
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.6714/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
09 de febrero de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Gustavo A. Madero 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Conocer el suministro de agua que abastece a un 
inmueble en particular. 

  
En respuesta, el sujeto obligado manifestó su 
incompetencia para conocer de lo solicitado y 
orientó a la particular a presentar su solicitud ante 
el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la incompetencia. 
 
 

  
REVOCAR porque si bien se acreditó que el 
sujeto obligado no tiene competencia, no remitió 
la solicitud al Sujeto Obligado competente. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
Acuse de la remisión formal de la solicitud de la 
particular ante el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México. 

  
Incompetencia, abastecimiento de agua, plaza 
comercial. 
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En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintitrés.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6714/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Gustavo 
A. Madero, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se 
tuvo a la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074422002566, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Gustavo A. Madero lo 
siguiente: 
 

“Recientemente fue inaugurada una plaza comercial en la alcaldía Gustavo A. Madero llamada 
Parque Tepeyac, ubicada en Ing. Eduardo Molina, num 6730, col. Granjas Modernas, cuyo 
proyecto fue llevado a cabo por la empresa Fibra Danhos. Dadas las condiciones por el pésimo 
servicio de agua en colonias aledañas, la falta de respuesta por parte del gobierno local y 
federal, así como el hecho de que a dicha alcaldía le es suministrada el agua por diferentes 
sistemas, quiero saber cuál de esos sistemas suministra la cantidad de agua que dicho 
establecimiento requiere, ya que no hay planta de bombeo para las colonias que con 
anterioridad a la apertura de ese establecimiento que nadie pidió no contaban con agua, y se 
han dado casos de reducción en la presión de agua en lugares donde no solía haber 
problemas con el suministro.“ (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 

 
II. Respuesta a la solicitud. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, señalando lo siguiente:  

 
El que por esta vía suscribe, C. Lic. Jesús Salgado Arteaga, con el carácter de 
Subdirector de Unidad de Transparencia dependiente de la Alcaldía de la Gustavo A. 
Madero, en observancia de las atribuciones que devienen del dispositivo 93 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, así como del Manual Administrativo vigente, en su parte de Organización de 
este Ente Obligado, en cuanto hace a las funciones de la Subdirección de la Oficina de 
Información Pública.  
 
En cabal cumplimiento de lo estatuido por la norma fundamental 6 ° segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en estrecha relación con los 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6714/2022 

 

2 

 

numerales 212, 213 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales aprobados por el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión ordinaria del día 
primero de junio de dos mil dieciséis, por medio del presente ocurso con el sustento 
legal de los preceptos jurídicos invocados con antelación, me permito dar seguimiento 
y gestión a la solicitud de acceso a la información pública descrita al rubro, ingresada 
por su persona mediante el sistema electrónico de cuenta, en la que textualmente 
solicita: 
 
Recientemente fue inaugurada una plaza comercial en la alcaldía Gustavo A. Madero 
llamada Parque Tepeyac, ubicada en Ing. Eduardo Molina, num 6730, col. Granjas 
Modernas, cuyo proyecto fue llevado a cabo por la empresa Fibra Danhos. Dadas las 
condiciones por el pésimo servicio de agua en colonias aledañas, la falta de respuesta 
por parte del gobierno local y federal, así como el hecho de que a dicha alcaldía le es 
suministrada el agua por diferentes sistemas, quiero saber cuál de esos sistemas 
suministra la cantidad de agua que dicho establecimiento requiere, ya que no hay planta 
de bombeo para las colonias que con anterioridad a la apertura de ese establecimiento 
que nadie pidió no contaban con agua, y se han dado casos de reducción en la presión 
de agua en lugares donde no solía haber problemas con el suministro. 
 
para entregar la información o que no la tenga por no ser de su ámbito, la oficina 
receptora deberá comunicarlo y orientar debidamente al solicitante, y en un plazo no 
mayor de tres días hábiles, deberá remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia que 
corresponda; le informo que su solicitud de acceso a la información pública se debe 
realizar al Ente Público competente, es decir EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CDMX, 
en la inteligencia de que esta dependencia gubernamental es que cuenta con la 
injerencia competencial para atender favorablemente su petición de información 
pública.  
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Es importante precisar que los documentos que integran el expediente administrativo 
abierto con motivo del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información 
pública, se encuentran a su disposición para su debida consulta legal en las oficinas 
que ocupan la Subdirección de la Oficina de Información Pública, situada en el domicilio 
ubicado en: Avenida 5 de Febrero  esquina con Vicente Villada, Planta Baja del Edificio 
Sede de la Alcaldia en la Colonia La Villa Gustavo A. Madero de la Ciudad de México, 
en un horario de atención de los días Lunes a Viernes de las nueve horas a las dieciocho 
horas, o en su defecto puede solicitar informes en la vía electrónica al correo 
oficina.de.informacion.publica.gam@gmail.com 
 
Finalmente hago de su total conocimiento que si la presente resolución no le satisface 
en sus intereses en los términos que preceptúan los numerales 233, 234, 236 y 237 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, usted tiene derecho a interponer el recurso de revisión dentro de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la presente 
y podrá presentarlo ante esta Unidad de Transparencia o al Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, mediante escrito libre, o bien optar por hacerlo en 
forma electrónica a través del sistema Plataforma Nacional de Transparencia 
(https://www.plataformadetransparencia.org.mx/).”  

 
Asimismo, adjunto el oficio AGAM/DGSU/4066/2022 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós, mismo que señala lo siguiente: 
 

“… 

 
 

 

mailto:oficina.de.informacion.publica.gam@gmail.com
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/)
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…” 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El trece de diciembre de dos mil veintidós, la 
persona recurrente, a través de correo electrónico, interpuso recurso de revisión en 
contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la 
información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
“A pregunta expresa, solicité que se me indicará el pozo, presa, cuerpo de agua, etc., de donde 
se abastece a Parque Tepeyac, y la respuesta que recibí no fue satisfactoria; no solo porque 
no obtuve la información respecto al origen del suministro de agua, sino que a alguien se le 
ocurrió que era buena idea decir QUE HASTA EL SIGUIENTE AÑO TENDREMOS 
SUMINISTRO NORMAL TRAS LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE BOMBEO, YA QUE 
SACMEX PERMITIÓ UNA CONSTRUCCIÓN PESE A SABER QUE EL CAUDAL NO ERA EL 
ADECUADO.” (sic) 

 
IV. Turno. El trece de diciembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6714/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
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V. Admisión. El dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 
234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 
recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP. 6714/2022. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 

VI. Alegatos. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, este Instituto tuvo por recibido los alegatos del sujeto 
obligado a través del oficio número AGAM/DEUTAIPPD/STAI/0124/2023, de misma 
fecha de su recepción, suscrito por el Subdirector de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, mediante el cual reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  
 
VII. Cierre. El tres de febrero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
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VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 
del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 
causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
 
Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos. 
 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 
en los expedientes se constata que:  
 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 
236 de la Ley de la materia.  
II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 
con el asunto que está siendo tramitado.  
III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción III del artículo 234 de la Ley de la materia.  
IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós.  
V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 
 
En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 
improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 
analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
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Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 
marca el artículo citado pues: 
 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 
variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia.  
III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 
estableció en el apartado precedente.  
 

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 
marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 
determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 
establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 
respuesta brindada por la Alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 
 
La particular solicitó a la Alcaldía Gustavo A. Madero, saber que sistema suministra el 
agua que requiere un establecimiento en específico. 
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6714/2022 

 

8 

 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de lo solicitado 
y orientó a la particular a presentar su solicitud ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México. 
 
Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpuso recurso de revisión, 
mediante el cual señaló que no obtuvo la información solicitada. Por lo anterior, con 
fundamento en el artículo 239 de la Ley de Transparencia en el que se establece que 
este Instituto debe aplicar la suplencia de la queja a favor del recurrente se determinó 
que el agravio consiste en la declaración de incompetencia del sujeto obligado. 
 
Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 
sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 
Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 
en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 
contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 
recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 
principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 
 
En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 
importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 
ocupa.  
 
Al respecto, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México establece lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno 
y régimen interior, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, consisten 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6714/2022 

 

9 

 

en elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de calendario de 
ministraciones y someterlos a la aprobación del Concejo.  
 
[…] 
 
VII. Ejecutar dentro de su demarcación territorial los programas de obras públicas para el 
abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras y 
equipamiento urbano en coordinación con el organismo público encargado del abasto de agua 
y saneamiento de la Ciudad; así como realizar las acciones necesarias para procurar el 
abastecimiento y suministro de agua potable en la demarcación; 
[…]” 

 
Asimismo, el Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado, Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México señala: 
 

“[…] 
Artículo 2. Sistema de Aguas de la Ciudad de México, tendrá por objeto: 
 
I. Prestar los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y reutilización;  
II. Operar, mantener y construir la infraestructura hidráulica;  
III. Explotar, usar, aprovechar las aguas, su distribución y control, así como 

la preservación de su cantidad y la calidad para contribuir al desarrollo 
integral sustentable; 

IV. Definir y establecer las políticas que permitan el desarrollo sustentable 
en el Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Ambiental del 
Distrito Federal y de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;  

V. Administrar y manejar las aguas asignadas y de jurisdicción del Distrito 
Federal;  

VI. Proponer las tarifas correspondientes al servicio;  
VII. Expedir los lineamientos para el mejor uso de las aguas asignadas al 

Distrito Federal por la Comisión Nacional del Agua;  
VIII. Brindar servicios de apoyo y de asesoría técnica, y en su caso 

comercializarlos con instituciones públicas y privadas, nacionales o 
extranjeras; y  

IX. Aprovechar, explotar, transformar y comercializar el producto o 
subproductos derivados de los procesos químicos, físicos o biológicos 
a los que puedan someterse los recursos. 
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De la normativa previamente señalada se desprende lo siguiente: 
 

• A partir del 1 de enero de 2003 entró en funcionamiento el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México (SACMEX). 
 

• El Sistema de Aguas de la Ciudad de México está sectorizado en la Secretaría del Medio 
Ambiente y tiene por objetivo, con base en el Decreto por el cual se creó, prestar los 
servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de 
aguas residuales y reutilización. 
 

• El Sistema de Aguas de la Ciudad de México tiene por objetivo suministrar y distribuir los 
servicios de agua potable y drenaje a los habitantes del Ciudad de México con la cantidad, 
calidad y eficiencia necesaria, a través de acciones que contribuyan a la adecuada 
utilización de la infraestructura existente, y fomentar una cultura moderna de utilización 
que garantice el abasto razonable del recurso. 

 
Expuesto lo anterior, del análisis del marco normativo aplicable, es posible arribar a la 
conclusión de que la Alcaldía Gustavo A. Madero no cuenta con atribuciones para 
conocer de lo requerido por la particular, por lo que su manifestación de 
incompetencia resulta procedente. 
 
Así las cosas, es evidente que el Sistema de Agua de la Ciudad de México es el sujeto 
obligado para conocer acerca de lo solicitado, debido a que tiene dentro de su 
objeto el Prestar los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y reutilización. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la incompetencia, es importante traer a colación lo 
señalado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, la cual contempla lo siguiente: 
 

“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de 
los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre 
la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
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[…]” 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“[…] 10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública 
que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o 
verbalmente, conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia 
del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 
entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información en 
el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 
conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia. 
[…]” 

 
De la normativa citada se desprende que cuando los sujetos obligados sean 
incompetentes para conocer de lo solicitado, deberán señalarlo al particular y remitir su 
petición a la unidad de transparencia correspondiente.  
 
En el presente caso, el sujeto obligado no atendió lo señalado en el numeral 10, fracción 
VII los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 
Personales en la Ciudad de México, ya que de las constancias que obran en el 
expediente en el que se actúa, se desprende que la Alcaldía Gustavo A. Madero 
únicamente orientó, pero no remitió la solicitud del particular ante el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, por lo que su respuesta no es procedente.  
 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio de la particular es fundado.  
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
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conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 

• Remita formalmente la solicitud de información al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, sujeto obligado que resulta competente para conocer de lo 
solicitado. Respecto a este punto, el sujeto obligado deberá proporcionar al 
particular el acuse correspondiente. 
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 
244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
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las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte. 
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de febrero de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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